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LAS REFORMAS DE AMLO



Agenda del Ejecutivo Federal 
Puntos de veto (LXV Legislatura)
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N= 38 iniciativas con proyecto de decreto.
El conteo excluye 6 casos sobre presupuesto de egresos



4 meses, 4 días 9 días 1 mes, 17 días 3 días 14 días

5 meses, 23 días

N= 38 iniciativas con proyecto de decreto.
El conteo excluye 6 casos sobre presupuesto de egresos

Agenda del Ejecutivo Federal 
Tiempos procesales (LXV Legislatura)



RELACIONES ENTRE GRUPOS PARLAMENTARIOS



Concurrencia entre Posturas Mayoritarias 
(todas las votaciones de pleno)



Concurrencia entre Posturas Mayoritarias 
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Concurrencia entre Posturas Mayoritarias 
(todas las votaciones de pleno)



Porcentaje Agregado de Concurrencia Oposición - 4T 
(reformas constitucionales)

Media=72%

12/16 
(75%)

14/16 
(88%)

9/16 
(56%)

11/16 
(69%)



Evolución del Índice Compuesto de Disciplina (ICD) 
Distribución por Partido



Evolución del Índice Compuesto de Disciplina (ICD) 
Distribución por coalición



Mayoría calificada

500 diputaciones presentes

2/3=334
251 diputaciones presentes

2/3=168



Escenarios de votación para 4T
(reformas constitucionales)

Punto crítico



Conclusiones

1.Reformas de AMLO: Simbólicas, enfrentan resistencia legislativa y largos periodos de 
procesamiento; aprobación final < 50%.

2.Reformador no convencional y focalizado: AMLO ha introducido iniciativas atípicas en 
comparación con los últimos tres presidentes de México. Su cámara de origen predilecta es 
Diputados. 

3.Oposición vs. gobierno: A lo largo de la LXV legislatura, el bloque gubernamental ha 
mostrado más alta disciplina y cohesión que la oposición.

4.Asistencia crucial: Menor asistencia opositora y la natural reducción de disciplina en las 
bancadas podría incrementar la probabilidad de aprobación de reformas.

5.Conoce a tus 4: En reformas constitucionales ha sido esencial conocer y contactar con 
representantes para motivar, desde la ciudadanía, su voto ya sea a favor o en contra de las 
reformas. 



Nota: Se consideran únicamente diputaciones habilitadas en al menos 500 votaciones de pleno.
VT=votaciones en que la diputación estuvo habilitada para registrar un voto. 
VP=votaciones en que la diputación registró un voto a favor, en contra o en abstención. 

Diputación Partido VT VP %

Carmen Patricia Armendariz Guerra 580 349 60%

Horacio Fernandez Castillo 580 380 65%

Alberto Anaya Gutierrez 575 399 69%

Luis Armando Melgar Bravo 580 414 71%

Rafael Alejandro Moreno Cardenas 580 417 72%

Nota: Se consideran únicamente diputaciones habilitadas en al menos 500 votaciones de pleno.

VT=votaciones en que la diputación estuvo habilitada para registrar un voto. 

VP=votaciones en que la diputación registró un voto a favor, en contra o en abstención.  

Asistencia Efectiva
(LXV Legislatura)



Asistencia Efectiva
(LXV Legislatura)

Nota: Se consideran únicamente diputaciones habilitadas en al menos 500 votaciones de pleno.
VT=votaciones en que la diputación estuvo habilitada para registrar un voto. 
VP=votaciones en que la diputación registró un voto a favor, en contra o en abstención. 

Diputación Partido VT VP %

Martha Nabetse Arellano Reyes 580 579 99%

María del Rocío Corona Nakamura 580 579 99%

Claudia Tello Espinosa 568 567 99%

Socorro Irma Andazola Gomez 580 578
99%

Martha Rosa Morales Romero 580 578 99%

Nota: Se consideran únicamente diputaciones habilitadas en al menos 500 votaciones de pleno.

VT=votaciones en que la diputación estuvo habilitada para registrar un voto. 

VP=votaciones en que la diputación registró un voto a favor, en contra o en abstención.  
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ANEXO METODOLÓGICO



• En la presente investigación, se adoptó un enfoque metodológico denominado "Análisis Sociopolítico Integrativo"

(ASI), el cual se centra en la extracción automatizada de datos a partir de tres bases de datos primarias: la Cámara

de Diputados, la Cámara de Senadores y el Sistema de Información Legislativa (SIL). Este método permite un

análisis exhaustivo y detallado de la actividad legislativa en México.

• La estructura de las bases de datos se organiza mediante un sistema de concatenación, utilizando campos clave

asociados a cada congresista. Estos congresistas constituyen el núcleo analítico básico de nuestro estudio y, a

partir de ellos, se derivan unidades analíticas secundarias que incluyen la proposición de iniciativas, puntos de

acuerdo, votaciones y características biográfico-partidistas.

• En términos cuantitativos, el ASI permitió la recopilación y análisis de 289,737 observaciones de votaciones

nominales, 5,659 iniciativas de ley y 2,685 proposiciones con punto de acuerdo presentadas, independientemente

del iniciante, en la Cámara de Diputados como cámara de origen. Además, se llevó a cabo una revisión y

codificación detallada de las biografías de 542 diputaciones, incluyendo tanto a propietarios como a suplentes.

• Este enfoque metodológico garantiza un análisis riguroso y profundo de la dinámica legislativa, proporcionando

una visión integral y detallada de las prácticas parlamentarias y las tendencias políticas en el contexto mexicano.

Enfoque General



• El Índice Compuesto de Disciplina (ICD) mide la disciplina parlamentaria

enfocándose en la frecuencia y severidad de desviaciones de cada

persona congresista con respecto de la postura mayoritaria de su grupo

parlamentario.

• Proceso de Cálculo:

1. Evaluación de Coincidencia: Verifica, mediante un indicador dicotómico

si el voto del legislador se alinea con la postura mayoritaria del partido.

2. Índice Personalizado de Indisciplina (IPI): Usa una matriz de

ponderaciones para evaluar la indisciplina, siendo el voto contrario a la

mayoría del partido la mayor expresión de esta.

3. Ajuste del IPI: Incluye factores de disciplina partidista y margen de

votación para calcular el Índice Personal de Indisciplina Ajustado (IPIA).

4. Índice Compuesto de Indisciplina (ICI): Deriva de la frecuencia de

indisciplina y el promedio de IPI.

5. Transformación a ICD: ICD = 1 - ICI, reflejando la disciplina a nivel

individual.

Índice Compuesto de Disciplina (ICD)

El ICD se calcula por la fórmula: 

𝐼𝐶𝐷 =
𝐹 +

1
𝑁
σ𝑖=1
𝑁 𝐼𝐼𝐴𝑖

𝑁 + 1

Donde:

• F es la frecuencia total de eventos de indisciplina de cada legislador.

Es decir, el número total de veces que un legislador muestra

indisciplina votando en un sentido distinto a la votación mayoritaria

de su grupo parlamentario.

•
1

𝑁
σ𝑖=1
𝑁 𝐼𝐼𝐴𝑖 representa el Promedio del Índice de Indisciplina

Ajustada ( 𝐼𝐼𝐴
¯

). Aquí, 𝐼𝐼𝐴 es la calificación de indisciplina ajustada

del legislador en la i ésima votación, y se suman todas estas

calificaciones para luego dividirlas por el número total de votaciones

N en las que participó el legislador.

• N es el número total de votaciones que registra el legislador.



Técnicas de Suavizado

• Para la visualización de la evolución del Índice Compuesto de Disciplina (ICD) a lo largo del tiempo, se empleó la técnica de

media móvil suavizada. Esta metodología permite una interpretación más clara de las tendencias a largo plazo, atenuando

las fluctuaciones a corto plazo.

• La técnica utilizada consiste en calcular una media móvil suavizada (MMS) donde cada punto en el gráfico representa el

promedio de los 250 puntos anteriores mediante la fórmula:

σ𝑖=𝑡−𝑛+1
𝑡 𝐼𝐶𝐺𝑖

𝑛

Donde:

• 𝐼𝐶𝐺𝑖 es el Índice de Concurrencia Gubernamental en la votación i.

• n es el tamaño de la ventana de suavizado, que en este caso es 50. Esto significa que cada punto en la línea suavizada

representa el promedio de los 50 puntos anteriores.

• t es el punto de tiempo actual en el conjunto de datos.

• La suma se realiza sobre las n votaciones anteriores hasta la votación actual.
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